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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú:2-00 años de lndependencia"

RE§OLUCIÓ ry pE A|-CAL?íA [¡ " ?17-20?1-M P*U:A¡-C.

Contamana, L5 de Junio de 2021.

VISTO;

ACUERDO DE CONCEi0 N' ü30-2021-MPU-CM-SO, de fecha 08 de Junio del 2A21,

sohJre solicitucl de apoyo al festival virtual "Vargas Guerra para el Mundo" petic¡onado

por el ciudadano Fredy Junior Flores Barata.

CONSIDERANDO:

Q,ue, de conformidad con los Artículos 1"94" y 195" de ia Constitución Política del Perú,

madificado por la Ley de Reforma Constitucional f!" 27680 y la Ley N" 303CI5,

cüncordante con el Artícr"rlo ll dei Títuio Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley f{" 27977, establece que los Gobiernos Locaies gozan de

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N" 2"797V establece en el Título Preliminar

Artículo il.- Autonornía Municipal qúe, "Los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y admlnistrativa en los asuntCIs de su competencia. La autonomía
que la Constitución Palítica del Perú establece para las municipalidades radica en la

facultad de ejercer actr:s de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con

sujeciÓn al ordenanriento .iurídico, la autonomía confiere a los gobierncs locales,

poderes competencias, atribuciones y recl¡rsüs para la gestién y administracién de su

respectiva ci rcu nscri pción"

Que, conforrne establece el Numeral 6) del Artículo 20" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 2v972, son atribuciones del Alcalde: Dictar Decretos y

ñesolucisnes de Alcaldía con sujeción a las l-eyes y Ordenanzas; en concordancia con el

Artículo 43" del mismc cuerpo legal acotado, las Resoluciones de Alcaldía aprueban y

resuelven los asuntos de carácter administrativo.

Que, mediante Exped¡ente N" 3"386, de fecha Ll" de Mayo de 2021, el ciudadano Fredy

iunio¡" flores Barata, en representación de la Cornisión FVA - "VGPM", recurre a la
Ccmuna Edil de la Frovincia de Ucayali - Contamana, solicitando apoyo para el

desarrolio del festival denominado "Vargas Guerra para el Mundo" al conmernorarse

las 85 años de creación política del Distrits de Vargas Guerra - Orellana, además de

fornentar en los estudiantes el buen uso de las redes scciales, dando realce el arte y la
cultura de la localidad.
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Dirección: Jr. Arnazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Ferú: 2ü0 años de lndependencia"

RESO t.U_C¡ Ó N.pE ALCALDíA N. 2 1.7-202 l-M PU,ALC.

Contamana, L5 de Junio de 2021".

Que, el artículo 32" de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' Z79V?, establece
que "Los serv¡cios públicos trocales pueden ser de gestión directa y de gestión indirecta,
siempre que sea permitído por ley y que se asegure el interés rJe las vecinos, la

eficiencia y eficacia del servicio y el adecuado control municipai" En toda medida

destinada a la Prestacién de servicios deberá asegurarse el equilibrio presupuestario

de la municipalidad.

Que, en el artícuio 73" numeral 6) acápite 6"2) de la Ley Orgánica de Municipalidades
[-ey N" 27972; estipula las funciones específicas precisando lo siguiente: "Administrar,

organizar ejecutár los programas locaies de iucha contra la pobreza y desarroilo soc¡ai.

5.2. Administrar, organizar y ejecutar los prograrnas locales de asistencia, protección y

apoyo a la poblaciÓn en riesgo y CItros que coadyuven ai desarrollo y bienestar de la
población" estando a ello se puede colegir que el clasificador de gasto estabiecido para

el apoyo sociai materia de análisis se *ncuentra de acuerdo a Ley.

Que, con Memorando N" 468-2ü2l-füPU-A-GM-GPPyü, de fecha 18 de Mayo del 2021-,

la Gerencia de Planeamiento, Presupues'to y Crganización de esta CCImuna Provincial,

re¡nite a la Gerencia de Administración y Finanzas, la Certificación Presupuestal

{ontenida en la Nota N'429, por la suma de S/. 1000.00, {uN lvUL coN 001100 solEs}"

Que, tal como lo dispone el Artículo lV del Títuio Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipaiidades - Ley N" 27972 que: "Los Gobiernos Locales tienen como finalidad
representar al vecindario, propender al desarrollo integral de su puehlo, propiciando

las mejores condiciones de vida sostenible y armónico de su circunscripcién""

Que, elTítulo V de la Ley Ongánica de Municipalidades Ley N" 27977, desde los artículo
73" al 87", contempla taxativamente las competencias y funciones de los gobiernos

locales; a través de sus distintas materias y asuntos, de los cuales se desprende

n¡ate¡"ias cümCI el desarrollo social y económico, la pronrocién de la cultura, el deporte
y la educacién, entre otros aspectos que se r"elaeionar¡ con el qué hacer de eada una cle

Ias unidades orgánicas de la entidad, por tanto de acuerdo al segundc párrafo del

artículo 39" de la Ley Orgánica de Municipalidades ["ey N" 27972, señala que todas las

Gerencias resuelven los asuntos de su competencia {por rnateria y jerarquía} rrrediante

resol uci*nes y directivas.

Direccién: Jr. Amazonas 307-contarnana, Província de ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres',
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESO|=UC|ÓN DE ALCALDíA N- 217-2021-MPU-ALC.

Contamana, l-5 de Junio de 2021".

ü.ue, en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) dei Artículo 20" de la Ley

Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, y las visaciones de Gerencia Municipal,
§erencia de Planeamiento, Presupuesto y Organizac¡ón, Gerencia de Adrninistración y
Finanzas, Área de Asesoría Legal.

SE_RESUELVE:

AñTíCU.Lq PRlMEli-O,- OTORGAR, Subvención [conémica al ciudadano Fredy iunior
Flores Barata. en representación de la comisión FVA - "vGpM", por la suma de
§1.1000'00 {UN MIL CON 001100 SOLES), para el desarrollo del festival virtual
denominado "Vargas Guerra para el Mundo" al conmemorarse los 85 añas de creación
política del Distrito de Vargas Guerra * Orellana.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABTECER, que el egreso que §e refiere el Artículo anterior,
será con cargo a la Fuente de Financiarniento: 5 Recurso Deterrninados, Rubro; 0g
Recursos D¡rectamente Recaudados, S5 Gastos Corrientes: 2.3 Bienes y Servicios;

estahlecido en la CCP N'0004?9

sRrículo rERCE&q.- tNFCIRMAR que con MIMORANüCI N" 468-2021-MPU-A-GI\4-
GPPyC, se certificó la suma cle 5.11000.00 {t,N MtL CCIN 00/100 SOLES}. por concepto
de apoyo para el desarrollo del Festival Virtual.

ARTíCULO cuARlQ.- ENCARGAR a ia oficina de Secretaría General y Archivo. !a

distribución y notificación de la presente Resolución a la administrada y a los órganos
competentes de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, dentro del plazo

legal y ba;o responsabilidad.

REG ísrREsE, coM u N íeu rs e, c ú M pLAsE y ARCH ívEsE.
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Direccién: Jr. Arnazonas 307-Contamana, provincia de Ucayali-Región Loreto


